
25 de mayo de 2023 

A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIVISIONAL 
DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 38, 39 y 41 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, me permito convocar a usted a la Sesión CUA-DCNI-248-23 
del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, que se llevará a cabo el día 
25 de mayo de 2023 a las 16:00 horas en modalidad remota a través de la 
plataforma Zoom, conforme al siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia.

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto:

1. Aprobación, en su caso, de las Actas de las Sesiones CUA-DCNI-244-23, CUA-
DCNI-245-23, CUA-DCNI-246-23 celebradas el 27 de abril, y CUA-DCNI-247-23
celebrada el 8 de mayo de 2023.

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la
Comisión encargada de proponer candidatas o candidatos para el Trigésimo
Segundo Premio a la Docencia.

3. Presentación del informe de actividades del periodo sabático de la Dra. Sylvie
Le Borgne, que presenta la Jefa del Departamento de Procesos y Tecnología,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, fracción VIII del Reglamento
Orgánico y 231 del RIPPPA.

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la modificación al programa de
actividades del periodo sabático del Dr. Diego Antonio González Moreno,
adscrito al Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas, a quien el
órgano colegiado autorizó un periodo sabático en la Sesión CUA-DCNI-243-23
del 5 de abril de 2023. Lo anterior de conformidad a los artículos 230 bis y 230
ter del RIPPPA.

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos
para el disfrute del periodo sabático del Dr. Hugo Nájera Peña, adscrito al
Departamento de Ciencias Naturales, para dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 44 fracción VII del Reglamento Orgánico.

6. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue
la contratación del profesor Ricardo Romero Ochoa con fundamento en los
artículos 139, fracción XVI y 151 bis del RIPPPA.



7. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue

la contratación del profesor Antonio González Sánchez con fundamento en los

artículos 139, fracción XVI y 151 bis del RIPPPA.

8. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue

la contratación del profesor Valaur Ekbalam Márquez Baños con fundamento en

los artículos 139, fracción XVI y 151 bis del RIPPPA.

9. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue

la contratación del profesor Gustavo Enrique García de Jesús con fundamento

en los artículos 139, fracción XI y 151 bis del RIPPPA.

10. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue

la contratación del profesor Pedro José Sobrevilla Moreno con fundamento en

los artículos 139, fracción XI y 151 bis del RIPPPA.

11. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue
la contratación del profesor Alicia Montserrat Alvarado González con
fundamento en los artículos 139, fracción XVI y 151 bis del RIPPPA.

12. Análisis, discusión y resolución, de la necesidad académica de que se prorrogue
la contratación de la profesora Alba Rocío Núñez Reyes con fundamento en
los artículos 139, fracción XVI y 151 bis del RIPPPA.

13. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de solicitud de
prórroga por 12 meses del Dr. Edwin Montes Orozco, como Profesor Visitante
de Tiempo Completo, del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas.

14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de solicitud de prórroga
por 12 meses del Dr. Diego Armando Esquivel Hernández, como Profesor Visitante
de Tiempo Completo, del Departamento de Procesos y Tecnología.

15. Asuntos generales.

Por la importancia de los asuntos a tratar, agradeceré su puntual asistencia. 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

DR. JOSÉ CAMPOS TERÁN 
PRESIDENTE 




